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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00305145 - Comisión de Autoevaluación Medicina

 
VISTO

- La Convocatoria para la acreditación de las carreras de grado de Medicina por parte de la
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) a realizarse durante
el presente año 2022;

 

CONSIDERANDO

- Que, de acuerdo con la RESFC-2021-45-APN-CONEAU#ME, el proceso de acreditación de
carreras de grado en instancia de Autoevaluación de la carrera, estará a cargo de una Comisión;

- Que, en consecuencia, corresponde designar dicha Comisión de Autoevaluación de la Carrera
de Medicina en esta Facultad que tendrá a su cargo coordinar el proceso y realizar todas las
actividades previstas en las normativas e instrumentos establecidos por la CONEAU;

- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y lo resuelto en sesión del
Honorable Consejo Directivo el día 05 de mayo de 2022;

 

Por ello;

 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

RESUELVE:

 

Artículo 1º: Constituir la Comisión de Autoevaluación de la Carrera de Medicina que tendrá a
su cargo efectuar las respectivas tareas de acuerdo a la Convocatoria para la Acreditación de las
carreras de grado de Medicina efectuada por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación



Universitaria (CONEAU) durante el presente año 2022.

Artículo 2º: Dicha Comisión estará supervisada por la Secretaría Académica y la Secretaría de
Supervisión y Acreditación Curricular de la Facultad de Ciencias Médicas, y contará con los
siguientes miembros:

Prof. Dra. Patricia PAGLINI

Prof. Dra. Susana LUHNING

Prof. Dr. Rogelio Daniel PIZZI

Prof. Dra. Marta FIOL de CUNEO

Prof. Dr. Roberto SANCHEZ

Prof. Dra. Marina PONZIO

Prof. Méd. Federico PRIETO

Prof. Méd. Andrés ORTEGA

Ab. Mgtr. María Marta CUNEO

Prof. Lic. Silvina RACAGNI

Prof. Dr. Marcelo YORIO

Lic. María Inés DUBINI

Artículo 3º: La Comisión de Autoevaluación cesará en sus funciones una vez completada la
totalidad del proceso de Acreditación por parte de la CONEAU y se haya receptado el informe
final.

Artículo 4º: Registrar y comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO
DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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